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Región de Murcia 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL  
 

 

 

La Orden de 21 de enero de 2026 de la Consejería de Educación y 

Formación Profesional establece las bases reguladoras y la convocatoria de los 

procedimientos selectivos para el ingreso y adquisición de nuevas especialidades 

en el Cuerpo de Maestros, a celebrar en el año 2026, y la elaboración de la lista 

de interinos para el curso 2026-2027, en el ámbito de gestión de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

 

El artículo 5 g) de la citada orden recoge entre los requisitos generales estar 

en posesión de un nivel adecuado de castellano para aquellos aspirantes que no 

posean la nacionalidad española. Asimismo, el artículo 11.1.c) 2) regula la forma 

de acreditarlo, indicando que, en caso de no poseer los documentos relatados en 

dicho artículo, deben superar una prueba de acreditación del castellano. 

 

Con fecha de 18/04/2026 se publicó la lista de admitidos provisionales para 

los procesos selectivos convocados por la Orden de 21 de enero de 2026. En 

dicha lista se expresa el nombre de los aspirantes que solicitaron ser admitidos en 

el proceso selectivo y no acreditaron su nivel de conocimiento de castellano, por 

lo tanto deben superar la prueba para poder participar en este procedimiento 

selectivo.  

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 

PLANIFICACIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN POR LA QUE SE PUBLICA 

EL DÍA, LA HORA, EL LUGAR Y LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN DE 

LA PRUEBA DE ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTO DEL 

CASTELLANO EN RELACIÓN A LOS PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS 

CONVOCADOS POR ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 

FORMACIÓN PROFESIONAL DE 21 DE ENERO DE 2026 
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Por todo lo anterior, 

 

RESUELVO: 

 

ÚNICO.- La publicación del anexo I, con el día, hora y lugar, así como los 

criterios de valoración de la prueba de acreditación de conocimiento del 

castellano.  

 

 

 

 

 

 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 

PLANIFICACIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN 

María del Carmen Balsas Ramón 

 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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ANEXO I 
 

PRUEBA DE CASTELLANO 
 

FECHA, HORA Y LUGAR DE REALIZACIÓN 
 

   De conformidad con lo establecido en el artículo 11.1. c) 2) de la Orden por la que se 
establecen las bases reguladoras y la convocatoria de los procedimientos para el 
ingreso y adquisición de nuevas especialidades en el Cuerpo de Maestros, en el 
ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; la prueba de 
acreditación del conocimiento del castellano comenzará en la fecha, hora y lugar que 
se indica a continuación: 
 

Día: 28 de abril de 2026 
Hora:  9.30 horas 
Lugar:  Sala Reuniones (Sótano)  
 Consejería de Educación y Formación Profesional  
 Avda de la Fama 15, 30003 Murcia 

 
    
   Según se contempla en el artículo 11 de la mencionada orden de convocatoria, los 
aspirantes deberán acreditar su identidad ante el tribunal mediante la presentación del 
documento correspondiente o pasaporte en vigor. En su defecto, también puede ser 
válido para acreditar la identidad el permiso de conducir. 

 
 
 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 

   De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 y en el Anexo IX de la citada  orden 
de convocatoria, la prueba consistirá en la realización de cuatro pruebas, con dos 
tareas en cada una de ellas, organizadas en dos bloques, según la siguiente 
estructura:  
 
 
  

Bloques Sección Tarea Tiempo Ponderación 

 
 
 
 
 
 

 
BLOQUE      

1 
 

(mínimo 
30%) 

 
Prueba 1 

 
Comprensión 

de lectura 

 
Tarea 1: texto escrito con 
preguntas de comprensión 
 

 
 
 

30 
minutos 

 
 

 
 
 

25% 

 
Tarea 2: texto para completar 
huecos eligiendo opción 
correcta 
 

 
Prueba 2 

 
Comprensión 

auditiva 
 

 
Tarea 1: audición con 
preguntas de comprensión 
 

 
 
 

30 
minutos 

 
 
 

25% 

 
Tarea 2: resumen y síntesis 
de ideas principales 
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BLOQUE 

2 
 

(mínimo 
30%) 

 
 

Prueba 3 
 

Expresión e 
interacción 

escritas 

 
Tarea 1: Redacción de un 
texto a elegir entre dos 
opciones 
 

 
 
 

30 
minutos 

 
 

 
 
 

25% 

 
Tarea 2: corrección de errores 
en un texto escrito 
 

 
Prueba 4 

 
Expresión e 
interacción 

orales 

 
Tarea 1: Interacción oral 
partiendo de una imagen 
 

 
 
 

30 
minutos 

 
 
 

25% 

 
Tarea 2: debate sobre un 
tema propuesto 
 

 
 
Duración total de la prueba: 2 horas 
Puntuación total: 100 puntos 
APTO B2: 60 puntos (mínimo: 30 puntos en Bloque 1 y 30 puntos en Bloque 2) 
 
 
 
Los criterios de calificación de la prueba son los que a continuación se detallan: 
 

PRUEBA 1: COMPRENSIÓN DE LECTURA (25 puntos) 

Criterio 
 

Descripción Puntos 

Comprensión general y 
específica 

Identifica idea principal, 
detalles y deducciones 
correctas 
 

10 
 
 

Uso del vocabulario y 
expresiones 

Comprende el sentido 
contextual de palabras y 
expresiones 
 

5 

Coherencia en respuestas 
abiertas 

Argumenta y explica con 
claridad y corrección 
lingüística 
 

5 

Gramática y precisión en 
las opciones 
 
 
 

Selecciona correctamente 
formas verbales, 
preposiciones y 
conectores 
 
 

5 

PRUEBA 2: COMPRENSIÓN AUDITIVA (25 puntos) 

Criterio 
 

Descripción Puntos 

Comprensión global Identifica la idea principal y 
propósito de los audios 

8 
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Identificación de detalles Reconoce datos y 

relaciones relevantes 
 

7 

Síntesis y redacción del 
resumen 

Sintetiza con claridad, 
cohesión y corrección 
gramatical 
 

6 

Corrección lingüística Ortografía, léxico y 
estructura adecuada 

4 

 

PRUEBA 3: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN ESCRITAS (25 puntos) 

Criterio 
 

Descripción Puntos 

Adecuación y coherencia 
del texto 

Cumple extensión, tema y 
estructura lógica 
 

5 

Riqueza léxica y precisión Uso variado y apropiado 
del vocabulario 
 

5 

Corrección gramatical y 
ortográfica 

Gramática, acentuación y 
puntuación correctas 
 

6 

Argumentación y claridad Expone ideas propias con 
cohesión y conectores 
adecuados 
 

5 

Corrección del texto 
propuesto 

Identifica y corrige errores 
con naturalidad y fluidez 

4 

 

PRUEBA 4: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN ORALES (25 puntos) 

Criterio 
 

Descripción Puntos 

Descripción y fluidez Describe con claridad, 
coherencia y ritmo 
adecuado 
 

6 

Interacción y 
argumentación 

Responde y argumenta 
con pertinencia en el 
diálogo o debate 
 

7 

Pronunciación y 
entonación 

Habla con buena 
articulación y ritmo natural 
 

4 

Léxico y gramática Usa estructuras correctas 
y vocabulario apropiado 
 

4 

Contenido y desarrollo Desarrolla ideas completas 
y bien organizadas 

4 
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